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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0273-O

Quito, D.M., 12 de junio de 2021

Asunto: Informe de cumplimiento del Plan Integral de Reactivación Económica y cumplimiento
Zona Especial Turística Centro Histórico
 
 
Señorita Magíster
Sandy Patricia Campaña Fierro
Administradora Zonal Manuela Sáenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, en atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-0702-O, de
fecha 01 de marzo de 2021 de la Secretaria General del Concejo Metropolitano por el cual remite el
oficio Nro. GADDMQ-SDPC-2021-0168-O de 28 de febrero de 2021 suscrito por la señorita Mgs.
Cristina Borja Pérez, Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad y que adjunta un
informe de avance del Plan Integral de Reactivación Económica del Centro Histórico del Distrito
Metropolitano de Quito, que en Alcance al Plan menciona: 
 
“...Las intervenciones de este Plan han sido definidas de manera participativa de acuerdo a los
siguientes criterios: (i) que se encuentren ubicadas dentro de la Zona Especial Turística del Centro
Histórico de Quito (ZET-CHQ) en la zona donde se han implementado la mayoría de acciones del
Plan de Gestión para la ZET-CHQ ...” 
 
Por lo antes expuesto y toda vez que la zona de intervención está dentro de la jurisdicción a su
cargo, solicito se remita un informe que contenga acciones concretas, sobre el cumplimiento y
avances del Plan Integral de Reactivación Económica del Centro Histórico del Distrito
Metropolitano de Quito. 
 
Además, reitero por segunda ocasión, se dé cumplimiento al Parágrafo III del Código Municipal,
con énfasis en la “Zona Especial Turística Centro Histórico”, de conformidad a lo estipulado en el
Art. III.4.56 literales a), c), y d), solicitada con oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0069-O de
26 de febrero de 2021. 
 
Petición que la realizo en uso de mi facultad fiscalizadora contemplada en los artículos 58 y 88 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y alta estima. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-0702-O 

Anexos: 
- PoliÌtica puÌblica, Plan integral de reativacioÌn CHQ y Hoja de ruta - 07 Sep. 2020.doc
- Informe de avance Plan de reactivación CHQ
- GADDMQ-SDPC-2021-0168-O.pdf
- GADDMQ-DC-ACLG-2021-0069-O.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejía
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
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